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CESES EN LA DIRECCIÓN DE ESCUELAS TÉCNICAS SUPERIORES Y EN LOS DECANATOS DE 
FACULTADES 
 
 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 67.3 del Decreto 182/2011, de 25 de 
noviembre, del Consell, por el que se aprueban los Estatutos de la Universitat Politècnica de 
València, y habiendo concluido el periodo de mandato correspondiente, y una vez celebradas 
las elecciones, este rectorado acuerda el cese de D. Jorge García-Serra García como director de 
la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Industrial, con efectos de 31 de diciembre de 2021, 
agradeciéndole los servicios prestados. 
 
Valencia, 12 de enero de 2022. El Rector. José Esteban Capilla Romá. 
 
 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 67.3 del Decreto 182/2011, de 25 de 
noviembre, del Consell, por el que se aprueban los Estatutos de la Universitat Politècnica de 
València, y habiendo concluido el periodo de mandato correspondiente, y una vez celebradas 
las elecciones, este rectorado acuerda el cese de Dª Silvia María Terrasa Barrena como 
directora de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Informática, con efectos de 31 de 
diciembre de 2021, agradeciéndole los servicios prestados. 
 
Valencia, 12 de enero de 2022. El Rector. José Esteban Capilla Romá. 
 
 
Escuela Técnica Superior de Ingeniería Geodésica, Cartográfica y Topográfica. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 67.3 del Decreto 182/2011, de 25 de 
noviembre, del Consell, por el que se aprueban los Estatutos de la Universitat Politècnica de 
València, y habiendo concluido el periodo de mandato correspondiente, y una vez celebradas 
las elecciones, este rectorado acuerda el cese de Dª Ana Belén Anquela Julián como directora 
de la Escuela Técnica Superior de Ingeniería Geodésica, Cartográfica y Topográfica, con efectos 
de 31 de diciembre de 2021, agradeciéndole los servicios prestados. 
 
Valencia, 12 de enero de 2022. El Rector. José Esteban Capilla Romá. 
 
 
Facultad de Administración y Dirección de Empresas. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 67.3 del Decreto 182/2011, de 25 de 
noviembre, del Consell, por el que se aprueban los Estatutos de la Universitat Politècnica de 
València, y habiendo concluido el periodo de mandato correspondiente, y una vez celebradas 
las elecciones, este rectorado acuerda el cese de Dª María del Mar Marín Sánchez como 
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decana de la Facultad de Administración y Dirección de Empresas, con efectos de 31 de 
diciembre de 2021, agradeciéndole los servicios prestados. 
 
Valencia, 12 de enero de 2022. El Rector. José Esteban Capilla Romá. 
 
 
Facultad de Bellas Artes. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 67.3 del Decreto 182/2011, de 25 de 
noviembre, del Consell, por el que se aprueban los Estatutos de la Universitat Politècnica de 
València, y habiendo concluido el periodo de mandato correspondiente, y una vez celebradas 
las elecciones, este rectorado acuerda el cese de D. José Galindo Gálvez como decano de la 
Facultad de Bellas Artes, con efectos de 31 de diciembre de 2021, agradeciéndole los servicios 
prestados. 
 
Valencia, 12 de enero de 2022. El Rector. José Esteban Capilla Romá. 
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